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l. A, 30 de Noviergbre de2018
nrro r" ,tst2,(crC

Visto
a) Decreto Alcaldicio N" 4173 C. de fecha 30. I I .20 I 7.

que nombra en calidad de Contrata a doña Paul
período 01.01 .2018 al 3 I . 12.20 | 8.-

Gerina Oniz García, Profesional. Crado l2'E.M.R., por el

b) Ley N" I9.280, del 16.12.9i.
c) Memorándum N' 539, de fecha 30/ll//20t8. Sr.

Alcalde.

d) El Of. N' 3.673, de 27. 10.86, de Contraloría Regional
del Bío Bio, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N" 10.336.

e) Lo dispuesto en la ley N" 18.883, Estatuto
Administrativo para funcionarios municipales.

adminisrrativos que rigen tos Actos de tos órganos de 
'" ^?::l'r};,¿:'::ir;::T. 

bases de los procedimientos

g) Resolución N' 18 del 30.03.2017, de Contraloría
General de la República, que irja normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluc¡ones relativos a la
materia de personal que indica.

h) Resolución N'323 del 23.05.2013, de Contraloría
Ceneral de la República, que lúa registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal
que indica.

i)Resolución N" 1600 de 2008, Contraloría General de la
República.

j) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Interior, publicado
en D.O. el 26.0'1.2006, que tija texto refundido de la Ley 18.695, vers¡ón última actualización 25.05.2Ot6.

Y. en uso de los dispuesto en el An. I2o y las facultades
que me confiere el An. 63'ambos de la Ley N' I8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

a

contar del 0l de Enero de 2019. y
doña PAULA GERINA ORTIZ

l.- Prorrógase el nombramiento en
rio sus servicios no excediendo el 30

. Prol'esional. Grado l2
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razones e de buen servi s funciones desde Ia fecha de su nombranrienlo

(;AR('l nrplir una jornada de 4 oras sentan
2.- La funcionaria Doña PAULA GERINA ORTIZ
ales. de acuerdo a la siguiente distribución horaria:
- Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas.
- Viemes de 08:30 a l6:30 Horas.

3.- Déjese establecido que la Sra. (ita) PAULA GERINA
ORTIZ GARCIA, desempeñará funciones en Depatamento de Estudios, de la Secretar¡a Comunal de
Planificación (SECPLAN). no estando afecto a la obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo.

4.- El gasto que desempeñará la presente contratación,
será imputado al 2 I 5-2 l-02 del Presupuesto Municipal del 2019.-
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Distribución:
- l-uncionario
- Conlraloria Rcgional.
- Dirección de Co[lrol
- EncarBado de Rcnruneraciones
- Dúección de Adnlinisrracrón ) l:inanzas
- Sccrctaria Comunal de Planilicaci(ir¡
- Dcpananrcn¡o de Pcrsonal
- LDcargado dc ln!cntario

- Pág. web.

DIRECCION DE CONTROL
DISPONIBILIDAO

gs¡¡gg,4s ¡¿o 33 I

s
s

li

*

\)

?

P ¿ ¡c

0

(0NI

Rtc(
DT

Atoc¡_DE o
§ECRgIARIO

suult!¡t

^ 
t,l,tas't'

UN^ 
R.t( )N

t.t t {llto

p¿¿¡¿; 3n- /,2 - @

ientras
Á,


